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II.- SINOPSIS 

Incluir la gestión menstrual digna en los planes y programas educativos, incorporando contenidos científicos, con 
perspectiva de género y de derechos humanos, dirigido al alumnado. Determinar que las autoridades educativas 
garanticen que haya baños dignos y funcionales privacidad e higiene que permitan la gestión menstrual, incluyendo 
de manera gratuita de insumos de gestión menstrual. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversos artículos a la Ley General de Educación, en 
materia de gestión menstrual digna, equidad educativa y justicia social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Marcela Michel López. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 19 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 1119-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII, del artículo 73, en relación con la fracción VIII, del 
artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo xxxx. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 26. Cuando los planes y programas de estudio 
se refieran a aspectos culturales, artísticos y literarios o 
en materia de estilos de vida saludables y educación 
sexual integral y reproductiva, la Secretaría de Cultura y 
la Secretaría de Salud, respectivamente, podrán hacer 
sugerencias sobre el contenido a la Secretaría a efecto de 
que ésta determine lo conducente. 
 
 
Artículo 30. … 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE 
GESTIÓN MENSTRUAL DIGNA, EQUIDAD 
EDUCATIVA Y JUSTICIA SOCIAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el artículo 26 y el 
artículo 102 en su párrafo tercero; y se adiciona una 
fracción XI al artículo 30, recorriéndose las 
subsecuentes, todos de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 26. Cuando los planes y programas de estudio 
se refieran a aspectos culturales, artísticos y literarios o 
en materia de estilos de vida saludables y educación 
sexual integral y reproductiva, gestión menstrual 
digna, la Secretaría de Cultura y la Secretaría de Salud, 
respectivamente, podrán hacer sugerencias sobre el 
contenido a la Secretaría a efecto de que ésta determine 
lo conducente. 
 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 
de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
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I. a la X. ... 
 
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
XI. La educación socioemocional;  
 
XII. La prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas, el conocimiento de sus causas, riesgos y 
consecuencias;  
 
XIII. El reconocimiento de la diversidad de capacidades 
de las personas, a partir de reconocer su ritmo, estilo e 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo con el tipo y nivel educativo, serán, 
entre otros, los siguientes: 
 
I. a IX. [...] 
 
X. La educación sexual integral y reproductiva que 
implica el ejercicio responsable de la sexualidad, la 
planeación familiar, la maternidad y la paternidad 
responsable, la prevención de los embarazos 
adolescentes y de las infecciones de transmisión sexual; 
 
XI. La educación y gestión menstrual digna, que 
incorpore contenidos científicos, con perspectiva 
de género y de derechos humanos, y que se dirija 
a la totalidad del alumnado para promover la 
erradicación del estigma, la empatía y el 
conocimiento sobre el ciclo menstrual y su 
impacto en la salud. 
 
XII. La educación socioemocional; 
 
XIII. La prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas, el conocimiento de sus causas, riesgos y 
consecuencias; 
 
XIV. a XXVI. ... 
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intereses en el aprendizaje, así como el uso del Lenguaje 
de Señas Mexicanas, y fortalecer el ejercicio de los 
derechos de todas las personas;  
 
XIV. La promoción del emprendimiento, el fomento de la 
cultura del ahorro y la educación financiera;  
 
XV. El fomento de la cultura de la transparencia, la 
rendición de cuenta, la integridad, la protección de datos 
personales, así como el conocimiento en los educandos 
de su derecho al acceso a la información pública 
gubernamental y de las mejores prácticas para ejercerlo;  
 
XVI. La educación ambiental para la sustentabilidad que 
integre el conocimiento de los conceptos y principios de 
las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la 
prevención y combate del cambio climático, así como la 
generación de conciencia para la valoración del manejo, 
conservación y aprovechamiento de los recursos 
naturales que garanticen la participación social en la 
protección ambiental;  
 
XVII. El aprendizaje y fomento de la cultura de protección 
civil, integrando los elementos básicos de prevención, 
autoprotección y resiliencia, así como la mitigación y 
adaptación ante los efectos que representa el cambio 
climático y los riesgos inherentes a otros fenómenos 
naturales;  
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XVIII. El fomento de los valores y principios del 
cooperativismo que propicien la construcción de 
relaciones, solidarias y fraternas; 
 
XIX. La promoción de actitudes solidarias y positivas 
hacia el trabajo, el ahorro y el bienestar general;  
 
XX. El fomento de la lectura y el uso de los libros, 
materiales diversos y dispositivos digitales;  
 
XXI. La promoción del valor de la justicia, de la 
observancia de la ley y de la igualdad de las personas 
ante ésta, la cultura de la legalidad, de la inclusión y la 
no discriminación, de la paz y la no violencia en cualquier 
tipo de sus manifestaciones, así como la práctica de los 
valores y el conocimiento de los derechos humanos para 
garantizar el respeto a los mismos;  
 
XXII. El conocimiento de las artes, la valoración, la 
apreciación, preservación y respeto del patrimonio 
musical, cultural y artístico, así como el desarrollo de la 
creatividad artística por medio de los procesos 
tecnológicos y tradicionales;  
 
XXIII. La enseñanza de la música para potencializar el 
desarrollo cognitivo y humano, así como la personalidad 
de los educandos;  
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XXIV. El fomento de los principios básicos de seguridad y 
educación vial, y 
 
XXV. Los demás necesarios para el cumplimiento de los 
fines y criterios de la educación establecidos en los 
artículos 15 y 16 de la presente Ley. 
 
Artículo 102. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
En materia de inclusión se realizarán acciones, de manera 
gradual, orientadas a identificar, prevenir y reducir las 
barreras que limitan el acceso, permanencia, 
participación y aprendizaje de todos los educandos que 
mejoren las condiciones para la infraestructura 
educativa. 
 
A partir de los programas que emita la Federación, se 
garantizará la existencia de baños y de agua potable para 
consumo humano con suministro continuo en cada 
inmueble de uso escolar público conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de Salud en 
coordinación con la Secretaría, así como de espacios para 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 102. Las autoridades educativas atenderán de 
manera prioritaria las escuelas que, por estar en 
localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, rurales 
y en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
tengan mayor posibilidad de rezago o abandono escolar, 
estableciendo condiciones físicas y de equipamiento que 
permitan proporcionar educación con equidad e 
inclusión en dichas localidades. 
 
... 
 
 
 
 
 
 
A partir de los programas que emita la federación, se 
garantizará la existencia de baños dignos y 
funcionales en condiciones de accesibilidad, 
privacidad e higiene que permitan la gestión 
menstrual, incluyendo la disponibilidad 
permanente y gratuita de insumos de gestión 
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la activación física, la recreación, la práctica del deporte 
y la educación física. 
 
 
 
 
 

menstrual necesarios para el alumnado, y de agua 
potable para consumo humano con suministro continuo 
en cada inmueble de uso escolar público conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de Salud en 
coordinación con la secretaría, así como de espacios 
para la activación física, la recreación, la práctica del 
deporte y la educación física. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las erogaciones necesarias para la 
implantación del presente decreto serán consideradas 
en la elaboración del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal inmediato siguiente al 
de su publicación y subsecuentes, priorizando la 
asignación de recursos suficientes para atender la 
gradualidad establecida en el transitorio tercero. 
 
TERCERO. La Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con las autoridades sanitarias y las 
autoridades educativas de las entidades federativas, 
emitirá los lineamientos para la implementación gradual 
y progresiva de la disposición contenida en el párrafo 
tercero del artículo 102, en lo relativo a la disponibilidad 
permanente y gratuita de insumos de gestión 
menstrual. Dicha implantación deberá priorizar a los 
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planteles ubicados en zonas de alta y muy alta 
marginación, así como en pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

Luis Santos Galindo.  
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